CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2010.

Nº 3448 / VISTOS:
el Acuerdo Nº 117-17-2009, de 20 de mayo de 2009, del 

Concejo Municipal de Concepción, por el que se crea y nomina las nuevas Comisiones del Concejo Municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 454, de 22 de mayo de 2009, que promulga dicho acuerdo; el Acuerdo Nº 438-63-2010, de 26 de agosto pasado, que modifica dicho Acuerdo; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el punto 3 del Decreto Alcaldicio Nº 454, de 22 de mayo de 2009, que fija la frecuencia, días y horarios en que funcionarán las Comisiones del Concejo Municipal, sólo en el sentido de que las Comisiones que a continuación se indican funcionarán todos los días martes de cada mes a contar de las 18:00 horas y hasta las 21:00 horas como máximo. 
· Comisión de hacienda
· Comisión de infraestructura
· Comisión de administración central
· Comisión de servicios traspasados
2.- Dispónese que estas Comisiones se constituyan a partir del día martes 7 de septiembre del año en curso en el día y horario que se indican.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Señores Concejales de Concepción.
· Señores Directores de Unidades Municipales.

· Archivo
CCO/gcm
